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EL SUSCRITO DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DISTRITAL DE 
PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL  

 

 
HACE CONSTAR 

 
Que, de conformidad con la justificación presentada en el Estudio Previo, por ANA MARIA 
HINESTROSA VILLA Subdirectora Cultura Ciudadana y Gestión del Conocimiento  para la 
contratación de DOS (2) profesionales para desarrollar el objeto consistente en “PRESTAR 
LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA PROMOVER ACCIONES DE PROTECCIÓN 
Y BIENESTAR ANIMAL TENDIENTES A LA TRANSFORMACIÓN CULTURAL EN LAS 
DISTINTAS LOCALIDADES DEL DISTRITO CAPITAL, APORTANDO A LA SEGURIDAD, 
DIÁLOGO Y CONVIVENCIA”  Correspondiente a las siguientes líneas del plan de 
adquisición 2026: 7936-1-RH-2-30, 7936-1-RH-2-4, respectivamente, por valor mensual de 
CUATRO MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE ($4.100.000) cada una.  

 
Se autoriza la firma de la contratación requerida en aplicación de lo dispuesto por el Artículo 
3 del Decreto 1737 del 21 de agosto de 1998, modificado por el artículo 1 del Decreto 2209 
de 1998.  

 
 

ANTONIO HERNANDEZ LLAMAS   
DIRECTOR GENERAL 

Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal  
 
 

 

 Nombre Cargo Firma 

Proyectado por:  Andrea Catalina Gallo 
Mateus Abogada Contratista SCCGC 

 
Revisado por:  Emerson Daniel Rico Abogado Contratista. Subdirección de Gestión Corporativa  

Revisado por Ana Maria Hinestrosa Villa Subdirectora de Cultura Ciudadana y Gestión del 
Conocimiento  

 

Aprobado por: Hugo Carrillo  Subdirector de Gestión Corporativa  
Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y por lo 
tanto lo presentamos para la firma  
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